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[SESIONES EST~AOP.DIlTARIA3 
DE LA 

CÁMARA DE SENADORES. 
EN t867. 

C.DL\IlA DE SEN ADORES. 

!UIO:' l." ESl'nAORDI:\'.\HlAEN 7 Di> OCl'Ulll\E Dl~ 1867' 

Presidencia del señor Correa de Saa. 

SC\IARIO. 

~e un informe llc la c?misi(~1I mista encargada del 
examen de la cuenta de IIIVerSIO\l del Ministerio clll 
Guerra i Marina correspondiente al ano de 1866. 
Quedó en / abla. 

De dos notas del senor don Al varo Covarrnbias fe .• 
eha 26 de sectiembre ultimo, remitiendu las MellJo

I rias .de lús uepartamclltos del lnterior i Helacioll('s 
estenores corespondlfntes al presente afio. 

Apl'obacion del acta.-Cupntu.-En Jiscusionjenclnl i par· Se mandó acusar recibo i distribuirlas a los 
tieular un pl"Ot'ycto ue lei que renueva la autorizacion con· miembros de la Cámara. 
ceJida al Preside'Jte de la ¡{"pública pnra subvencionar 
a la líneaJe vapores quese establezca por el estrecho de Procedióse alu t:!eccion de Presidente i Vice-Pre-
3Iagallanes.- Una iudicacion Jd seiior Concha.-6e la dis· s;dcnte dc la Cámara, i verificado el escrutinio resul
discute.-EI seüos Ministro de la Guerra propone una tó electo p:na el Ilrimer car!ro el sellor Uonea de Saa, 
ilHlicacion que se aCl'pta.-Es aprobado el proyecto con la ,~ 
lIlodificacion propuesta por dicho selior :.\linistl'o.-En dis- por diez votos contra dos que obtuvo el Señor Co\'a
cusion jeneraluu ployecto de lel que precisa las atrilmcio rrúbia i uno el señor Lira. Para el serrlludo resultaron 
lles del Juz¡;ado do Letras de Talca, creado por lei de 5 seis \'otos por el sellor Alcalde cuatro por el senor 
ue setiembre de 1ll66.-Se lo aprueba.-Se lo discute i L' 1 l - C l'S' '1 
~pl ueba en particular con uua modificaciou ]1ropue~ta Ira, ( os pUl' e seno~ orrea { e . aa, I uno por e Si!-

No habiendo obtenido mayoria ninguno de los sc-
lJor el SCÜOl' Ministro de Justicia.-Se levanta la sesion I Ilor Solar, don FranCISco de BOIJa. 

A~istieron los señores, Alcalde, Cerda, Concha, ñores mpncionados, se rellilió la votllciOIl en COll
Cllvarrúbias, Errázuriz (don Federico,) Errázuriz (don formidad al artículo 112 del Reglamento de Sala, COII
Fernando,) Lira, Macin, l\Idurana, OvalJe, Solar, (don trayéndose a los señores Alcalde i Lira, que obtuvie
Francisco de BOlja,) Vial, i los señores :\1inistros del ronll1ayornúmcro de sufrajios, ¡resultó elejido el pri-
Jnterior i de Justicia. mero, por sielll votos contra seis. 

Aprobada el acta de la sesion ordinaria del 30 de Jlclo continuo filé pueslo eu disCllSio1l jeneral i 
agosto último, se lIió cuenta: particular el siguiente proyecto de lei: 

De tres mensajes del PreSidente de la Hepública.- ".\rtÍculo único.-Renuévase por el término de un 
Anuncia en el primero, que, en liSO de la autori- año la autorizacion concedida al Presidente de la Re· 

zacion que le confiere la parte 5.a del art. 82 de la COIIS' pública por lei de 31 de diciembre de 1864, para con
Litucion, ha tenido a bien convocar al Congreso Na- ceder uua subvencion que no esceda de cien mil pesos 
cianal a sesiones cstraordinarias desde el 3 del corrien- anuales a la línea de vapores que se establezca por el 
Le.-En el ~.o inicia UII proyecto de lei con elohje- estrecho de ~lagallanes." 
10 de que se renueve por el término de un año la El seño/' Vargas Fontecilla (:\Iinistro del In
autorizacion que le fué dada por la lei de 31 de di- terior.)-Entiendo, sello!', que el Honorable Senado 
ciembre de 186-1 para otorgar una subl'encion que \lO no tendrá dificultad para dar su sanrion al artíeulo 
es ceda de cien mil pesos anuales a la línea de vapores único de la lei que se discute. 
'Iue se establezca por el estrecho de l\lagallanes, i en La materia ha sido bastantemente discutida en la 
el último propone igualmente un proyecto sobre que Cámara de Diputados en el primer período de sesio
el Juzgado de Letras de Talea, creado por lei de 5 de Iles de este mismo año, i habrá el Senado tenido oca
sctiembre de 1866, tenga a sn cargo el conocimiento sion de apreciar las razones de grande importancia en 
de todas las causas criminales que se promuevan den- que está basado el proyecto. 
'ro de la provincia 1 conozca tambien de las infraccio- Por otra parte, la conciencia pública está ya for
nes de los bandos de policía i ordenanzas locales, i de mada sobre las ventajas i utilidad del asunto, desde el 
los delitos leves que se persignen de oficio. afio de 1864 en que se dictó la lei de esta materia, de 

Del1'rimero SJ mandó acusar revibo i los olrol se la cual la presente no es mas que una modificacion, 
ruer/laron para segu1Ida lectura. dc alguna importancia, ~i se quiere; pero modificacion 
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que desáparece enteramente ante los granues benefi
cios que la nueva lei está llamada a reportar a la na
eioll. Dictada la lei de 31 de diciembre de 1864, el 
Gobiernn se vió en la necesi(!ad de hat:erla efectiva por 
habel' sobrevenido la guerra, i haberse envuelto en 
atenciones graves' qllC !lO le permitieron pen:3ar en 
este negocio; sohre tod" porque se hallaban compro
metidos los fIludos naeio::¿¡lcs con aquel moti,'o. 

Sin embargo, COIllO en d dia. hall desaparecido los 
inconvenientes a que (\('a:)() de reft:rirme, el Gobierno 
está en posf'sion de f,kndel" este asulIto. 

Las cláusulas principales de las contratas están ya 
forl1lnladas. Unicamentc ["Ita la rectificacioll de algll
nos detalles i pOl'menores de mas f) 1ll6110S impor
(aneia qlle por nada pueden entorpecer el arreglo. 

Espero, de eI1l\sig-:liente, qU(~ lIingu!l elllh¡¡razo ten
drá la HOilorahle CÚIllClra para aceptar r:I proyecto 
que se halla S()lllr~tido a Sil disension. 

El sefior COi1cha,-f)('s(':\rla qlle el Honorable 
se[\or Ministro dl"' Interior, me di.iiera. si ('11 la CD.lIti
dad de cien mil peso", eSlá c"lnprclldida h ,'UI!lD. qllr: 
puede el Gl)hiel~]() invertir para ~u)l\'(';¡ci:nar la 1:
tll'D. de "aflOI'l'S qlle hace la carrera d"l snr. 

'rengo (ll;~:tlna dllda suh]"t? r¡ne en ('sta cantidad se 
hallen comprendidos t:ulIhien 103 cuarenta mil (li'SO;, 

que se pn~;all liara este úllilno servicio, i de~f'i.lria ~'C1-
herlo -positivamente. 

El sellOI' V<lrgils Fontecilll1 Olinisiro rl(·lln
tCl'iOL)-Sl"';¡1l 10'3 jl~alle:j del Oobier!l(), i l(,s arre

o'los (;\!l! s~ lull:\n ('!I \'Í"I;Cl'il de c(;lehrars,', Ik~ la 
tl 1 

bunJa (\i' rien Inil P?,3llS qlle se solicita en el proy"clo 
en di,cll,;iol!, se dcstjll'lr'a:l S(,~cllta mil pc,;o,; Inra 
~ul)\'cncí()nar la li:]I'a de vapores que hará (·1 servicio 
pOI' el cstrc"!t,, de !,I:.gailanc", i C!1arcnta Illi! pesos se 
paglli':í.n por la ca)'I'Cl'a rle los pllertos del S!lr. 

De IIHn8I'a. q1J(; sal;,t:iciel\t!ll a la pregull!a riel JIo
lloraltlc SerlOi' S2l\ador, p11crh asc!;'ll1'ar a Sil S:crwrí,\ 
i a la Ilol\orabL) C~ilnara, 'lile en la cant.idad de ciel! 
mil pe"os eSláll comprendidos ¡¡lllbos servicios. 

El St'ÜOi' ConcJ1Q.-Sic!ldo así, Cj"{~O que E:cri:t 
mili conven¡ellle Imer,r ulla cIl1niel\da al arlÍf'llln, c,
tablccicndo ell ,;1 la itlea que acaba (k mallifestar el 
]]onorablc sefíol' Ministro. 

Propongo, p\le", que ,'e agr()¡~lle 11n illciso qne di,:,:I, 
tcrlllillalllelilcntr, que los cien mil pesos cotllprendcll 
ambas subv(·:leiollcs. -

El serlOr Errtizuriz OIínislro t1(~ la Guerra.)
Sírl'i\,9C, S["llOr tieerelal'io leer la lei de 18u4. 

El ser,o¡- S:-crclario levó: 
Pues bien, esa lei dice que se alltoriza al Gobierno 

para que FI'f'da conceder 1111D. sub,'cllcion de cien mil 
pesos a la línca de vap[)re~ que haga el servicio riel 
ó'm~ comprendiéndose talltoien el del estrecho de 1'Ila
gé111anes. 

Ese arreglo !lO ha pntlido hacerse por las razones 
csplicadas ántes por el Honorable sellor ~llllistro del 
Interior. 

Ahora se trata [le efpctllarlo, obligándose la misma 
empresa a prestar (alllbien el servicio del sur, cllyo 
contrato está próximo a vencer. 

Entre tanto amb~s subl'enciones importan cien mil 
pesos. 

En eOllsccllcncia, propoll(ll'ia que se hiciese constar 
del artículo, que los cien mil pesos deberán desti
IH\rSe a la subvencion de la línea que nlls debe poner 
encoll11lnicaeioll con EUl"Olia por el estrecho de :Maga
llanes, i la que actualmente hace el servicio de los 
puertos del 8\1r. 

El senor Vargas Fontecilla (~Iinislro (le1 
Interior.) -Es indudable que estando ya acordadas las 
oases principales de la contrata que va a celeur;¡l'sc 

con L\ empresa pUl' hará la carrera por el estrecho de 
i\Iagallanes, i siendo Ul\a de esas bases en que la sub· 
vencioll qne hará el Gohierno de Chile no pase de 
sesonta mil !WSOS, es cla,',) qlle no podrán inl'ertirs<J 
en este solo ohjeto los cien mil pesas de que se trata. 

'Per", el IJ nnorahlc señor Senarlor, hace una ob-
f,rrvarion justa. La leí aetllaI habla de autorizacion al 
Gr.ljíerno para invertir Itasta rien mil pesos en favor 
de la compailía qlle Img,1 el scrvici" d~l vapores por el 
c,trecho de ~,Ia6allallcs; i sin Pfllbar6,), se van a inver
ti,' e11 eflo llliSlllO, se,;enta mil nesos. Los otros cua
I'Cllt'l mil pesds s~ pagan a la línea que hace el ser
\'icio dd Sl1\". 

Por lo tallto, 110 pl1811e haher inconveniente alguno, 
a oli jllÍcin, para qlle S8 csprcse de una nlanera clara 
('11 la lei, qlle la SlIllla de cien mil !lc,ns debe servir 
p~1"'" Cubrir alll has SUb\'CIICiollCS, redactándose el pro
yecto en esta fdn11R:~' 

"81' autoriz(! al U(Jbirnlo 7)(()"a. qll~, pueda CMIC~
de¡- a I{~ rlJ/Tirf:;[t que 11:¡ira el srn'icio }Jor el estrc
el!:) r!j .i1[;¡,:{(;!iancG, ?U/a. ~;ibL"en"i()/1. de cien mil pesos 

l¡n )l'feda rLura7°lJUC; de dit,z. aí'iosj campren f liél!'
en (,S!i~ Sll'lIa la. r:a¡¡f¡,IIl'¡ q:t.,) rlriJe cOllccdcr:u a 

la /tU'''¡ r¡nc lwcd lll. ((rJ"J"frc, d,¡ slIr," 
}.;;¡ vn!lIcioJ/. 111 i¡¡i¡¡cr.'cio,'! di ~'ú¡'()r Concha. 
t:1 'i,,!íor OvaUo,-¿Pnr '1111\ o:el;ol' Prc,itlcnte llfl 

se ,'ol:\ll ambos 1li'0Y'"CLoS; el "rijil:al id enillend:tdo' 
El :-;('f~Oi' Pi"',Ji)tcl'3nte.-!r{~ ~(I¡:lf'tid() úlltes a vo

trlcinill.l ill(J¡racjoll (:el fe:'ior COllc!la. Si fllcre dese ... 
elt:tda, "()!Jr~tll()~ (';1 se~~'i¡i~¡a el p¡,()ycct() orijtllnl. 

I:l s{~finr OV2Jl'cJ -S:"lId:> a'~Í1 p~lr Yí~l dl.! indic.a
ei()'l~ p~)'cliria yo uUllbicll qtl(' ~;e vnle con p-:'cferencia 
01 ariíccl11' ol:i.ii'Il:I, porque: yo daria mi voto a él, i 
uo il la Cil:11 iCIHla. 

¡([lIé objeto tiCllO esta el1l~;í0l1r1a? 
lbi Ul1a lei vijcnl8 1);'1' l., cllal se CO:l~('(¡e al Go

bicr::n !lO il'1<TlI 111l (HiT;;-!" eo:\ la lílICa de ,'apores 
dl·l sur. la clla'! imporla, ):a 1" sabClllflR, \lila subven
eio:l a:1tlnl t!(; C¡:ar21iIa Inil pe,.::os. E~ ¡¡ne:" esa, U1H\ 

lei por separado que no ti'::le qw'! traerse a cnenta 
con la 'luc hoi :3e dí.:.:ctlt:? 

58 p:de ahora Ll alltOl'iZllf'!ni1 (!C invrrtir ciGn ~11il 
IW5()c) en la línea t¡ue I::::;a la C:ll'l'cra de Europa a 
Chile p.1Slllltl" por el esll'l'ell0 de :lLtU;:t1lancs. Pero, 
esto 110 t¡l1il<l'c dccic f]lle se íl;VI~rlil'{¡ toda la SUllIa, 

sillo tal! suJo, la cantidad q :e f;t';t lIercsarioo 
Ya s¡lbclll()S~ por li. que nr,,¡)l(\ de c~pr2s:trnos el 

!Ioilm"hle sellar I\lillinlO del llllr'rlor, quc hai un 
arrr<rln It(~eho ~()hl e cote aSllnto. ~rgl\lI el cllal se hl\ 
c,;tíl~ll];ill() una SUlJVCllCioll allllal dc'sescntil mil pesos 
pura este scr\'icio. 

¿Por flué "amos pues a cOllrundir de ecla ma
teria con la conclllid" ya, i para la cual se ha dictado 
una lei por separado, ¡;asada sobre lIlla contrata exis
tenll' que no \:ai para qué tocar? 

'1: o, Itablallrlo franei\ll1entr, diré que se:enta' mil 
pesos para subvencionar IIna línea de tanla Importan
ein, IllC pare['c mili poca cosa. El} otro tiempo, el 
Gobierno practicó igllél! dilijcllcia para el mismo ob
jeto, i la pro¡wsicio11 l11as ve'llajosa fIlIC se le hIZO, 
alcanzó a cllatrocientm mil pesos; razon porque no 
se Plldo entóllces realizar la contralil. 

Limitar ahora la snhvencion a sesenta mil pesos, 
me parece colocarnos en 111\ ('"tremo opueslo. 

Por la razon (¡icha, de,;caria que se volase :intes el 
proyecto orijinal; Pll('S, si el Gpbi,erno, mas t,arde 
creyera conveniente mejorar el servIcIo de esa lInea, 
allmentando el número de vapores, () de otro modo, 
nfl se vea en la imposibilidad <lB hacerlo, por e,tar 
obligado a \lila suma'que desJe ahora califico, dema
siado pobre, i que yo dese aria que desue luego se 
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U'.llllellte a cien mil pesos de que pueda el Gohierno 
echar manos en caso necrsario. 

Por otra parte, ya la Cámara sabe que el servicio 
de la línea del sur, vale cuarenta mil pesos, i sesenta 
mil pesos la que debe pasar por el estrecho de Ma
gall anes; (le cOll"iguiente, si el Gobierno debiese con
ceder mayal' sUllla de la estipula'la, esto seria solo 
en atencion al mejor servicio i utilidad del pais. 

N o daré, pues, mi voto a la enmienda, i sí al pro
yecto orijinul 

El señor Concha.-Como creo que el proyecto 
está en votaciOll, no podl'(~ rdlltar las observaciones 
q!le Gcaba de hacer pI Honorahle señor Senador. 

El scfinr Presidente.-Si Su Sefitli'Ía lo desea 
pllc(h continuar h:¡r:ielldo I¡SO de la p:t!abra. 

El señor Concha.-Algo tendria que contestar; 
pero, n1C parCCt~ que ha cOlnenzado la votacio:l. 

El señor Covarrúbias.-¿Pucdo, Señor Presi
dente hacer uso de la palabra? 

El seiíor Presidente.-Pucdc Sn S2fíoría hacer 
uso <le la palahra. 

El señor Covarrúblas. -H e parece que es(alTIP'i 
dando dema,i,,,I,, iillPoruncia a le! ll1oditicacioll qlle 
se ha proílll~st() al Pl'()\,cr.to OI'ijillal. 

El SUl)!)]' ~lillistr() del r'lteriol' ha declararlo a'1te la 
Cámara qlle J¡"i un contrato njll'itadoj que ;;010 fallan 
p~'1uefl()s pOr!llC\lOI'(lS, qno s2rá rÚ,~il arreglar con la 
GC}lllpaflía ingl(-:8:t <¡ne se obliga a hacer la carrera 
por e! estrecJ¡o de l\!ngnl!l\llci'; q¡¡C para ellil, pI Go
bierno se oblig:l 1I p¡¡gdr Ulla tubvenc-inn allual de 
se:::cnta Iuil peso,.::; qll8 !ílS otros cuarenta Inil pesos 
se pagan por el H)rvirio (kl ;;ur. ({lleda, l)l!('s, con
venido que los Cií'lI mi! p2S0S de q'le se tl'alil CO¡;¡

prenden ambas líncas. 
El HO!lorable f'CUOl' O'i'~l1le acaba de hnccr p1'e

~cnte al Senad" qlle en ~Il COI1C('PtO no I¡¡,i nccesidad . 
de la agregaeio:l pl'Op'leSla por el llo!lorab!e :'~fior 
Concha, d~~df! <lUC el Gobierno está alltoriz~ulo para 
conceder 11I:a f'ubVCllclon de cuarcnta lIlil peso" a la 
cOIlli'a;lÍa r;l!c ]¡aec la carrera de Yapores del sur; i la 
Juzga por c()I1.-iguicli!í] cucstiol1 ai,dada . .Jh", parC'ce 
qlle Su Senoría~ ha oh'idado, a 11) nH~¡}ns por el Ino
mento, <¡~IC c,;!a conl!at:l está para terminll!'; 'lile po!' 
lo llli5mO es llcccs'lrio '1"8 con otra reucorizilcion es
p,~¡al pueda el Gobierno hacer 1\118\'0 arreglo para 
"lu8 continúe ese l!1is:no ~crricio. 

Tampoco jllz~o qllC I:aya una nbsolnta nccr,,:
uat! de introdl1cil' en el 'l!'tículo la <1:.;-reg:l(·ion que S8 

propone, PllC"¡O que, h::t,jr:1ilo m:\ilifestado el IJono
rabIe sefior j\lillistro del Inl:"!":"r, que la compaüh 
inglesa que se propone hacer la carrera de ,"apol'cs 
por el estrecho de .\fag"alla:H?,s, c:)jl\'iel;e en continunr 
la carrera del SUI' mediante ul1a s"bvcncioll allu"1 de 
cien nlil Pé~()=3; es c!aro que, autor¡zil~ldo al Ejecutivo 
para ql1e nI) pueda in\'crtir lll'\S que l's:a cantidad, en 
es 811ah nIlan CO!l1prelldidas {u1:.Das lÍ¡:c~s. 

Con estas raZO:1CS , he dicho, q\le no doi gran im
portancia a la etlmienda que se proponG. 
. El sefior Presidonte.-Sin embargo, purccc a h 

~llnple vlsta, que en la jlrcscn'.e cuestioll no uebe 
mesclarse la de 1<1 linea del sur, porque aquella (18-

pende de una lei ('."perial que se dictó por ¡<"parado; 
I en el presente anÍculo se habla solo de la llueva 
carrera que deGe comUniCD.l'IlOS con Europa, por el 
c8trecho de i\bgallaIl8s. 

El sellor EITázuriz OIil!isl:'o de Gnerra.)
Cnando se discutió la lei de 31 d~ diciembre de liI, se 
creyó en el Congreso que la carrera por el ecitrccllO 
de ~Iagal~anes, estaba comprendida en la carrera que 
JlaCIa la 1m ea del snr, i p~ra ello se I\utorll::,¡ba UDa 
!l~lbven!!iOl~ de cien mil pesos. 

Ahora, el Gobierno, segull las base!! aj:"ta,:as er,,, 
la compañía inglesa de vapores, ha cOllvClli,lo Pll va-
!l'al' por la nueva carrera, que debe pa~ar por .. 1 eslre-. 
cho de l\Iagallanes, una subvellcion de sesell.ta mil 
pesos, quedalltln sub5istente como ántes el servicio 
de los puertos del sur. 

De manera que con la misma cantida(1 de cien mil 
pesos van a hacerse los dos sl,rviciM, el que nos co-
111Ullica con Europa por la vía de l\lagallancs, i el del 
~ur que actllalmellte está haciéndose por una línea de 
vapores, especial. 

Tampoco se pag<\ll t1es¡]c nn prillcípio los sesenta 
mil pesos n la. empresa. Por el contrario, el primer 
afi,) no se le pagará UI1 solo centavo, porque la línea 
110 podrá cntónces prestarnos SGITicio alguilo. Pasado 
el primer afíü, hará la compaflia un solo viaje cada 
do:; méSeSj entóllces el Gobicl'Ilo paga en ese s;lguntlo 
aüo j¡¡ mitad de la SlIIlla estipuladOl, qlle son tl'cinta 
lllil pesos. Trascurrido el segllllll() afi", es cllando 
o!¡tcndrl)!l1os el set'\'iclo cOlnplcto, e.qo es, un viaje 
carla me", i enl.ónces es cuando el Gobierno paganí. 
t,d11l;i(,11 toda la SIl!l1a de sesenta mil pesos anuales. 
1 agrrgalldo a e~~ta calltidad los cuarenta l11il p~sns 
por la (arr8ra del Sllr, tendrell10s los cien mil pesos 
de qlle I¡¡¡[¡la el pl'Oy€cto. 

E'pero que el IIonora!Jle sl'fíor S3n,Hlnr que ha 
hecho la pregnllta, habrá qnedado c:JtCi'aillcnte sati;,. 
fecho con cotas brcves esplicaeioncs. 

El señor Concha.-.\Ic (!olllplazco mucho dll 
haber oido las csnlicaciolles que acaba de dar el Hu
norable sefinr .0Iinistt'o de ~Ial'¡¡¡a, i \'00 que ellas 
estan C;1 perfecto acuerdo COi! lo que yo h;¡bia pen
sado t:csJe un principio. 

Pero, entre tanto, si jllz;-nl11os p:1l' lo qlle en sí 
,;gllifica el proyecto, remos qlle el Uohiel'!1\) solicita 
qllc se le autoricc para qne pueda conceder UI1;t· 

liubvPlleion de ciei; lllil pesos a 1:1 COIll¡l:\fíia que nos 
cOlllunique ron Europa, fl",'ando por el eetrecho de 
;I! ::gdllallcs. :JIas, para c"to, ~e necesitan solo sc;;ent:l 
mil, debiendo los otros cuarenta Illil pesos abonal'se 
por el SCiTicio de l"s "apores de la línea del su!'. 

La I1jodiiir(lcion qUE. yo propoJ1go !lO fignitica o~;·a 
rosa que qllitar elmlquier prelesto n la ompresa, de 
cxijir 'lile se la conceda mayor SI,ul'cilciol) que 1<\ ya 
e;;iipulada, i rellanar, al mismo tiemp,l, el camillo al 
Gohierno para c¡ue plleda cQlcbr<lr definitivamente la 
CO:ltrata. 

Creo pues, seüor, que no [¡ni inco;l\'elliente para 
que se el1n)i~)nde el proyecto, dici(,illlo: los cíe:1 mil 
pesos comprenderán hs dos slILnmciones, esto r."', 
a del scn,.icio del sur, i la otra por la carrera <]llQ 

del,,, pasar por el estrecho de ;\bg-cdlanc5. 
El ~C'fit)r Ovalla.-¿De CUclillOS ar~ículos const,a 

el prnj'ecto? 
El scflOr Pl'esidente.--De lln solo arlíeulo. 
El S2l)O!" Ovalle.-¿Cóll1o dice el proyecto <¡ue se 

"a a volar? 
Se lfyó . 
Hai plles, otro artículo o iaciso 'lile c., p"ec;so 

ngwgar a la lei actual, que es el l}ue deterlllii1a el 
tiempo de la contmtil. 

El señor Errázuriz (~rini:ltro de la Gncrra.)-S~ 
dice que no podrá exce:ler de d iéZ m)os. Pern, seria 
preciso haeer una li.!era modi¡icacio:¡ a este plazo, 
por.¡l1c segun el CO:ltmto con la compañía ingle~a, 
el npgocio completo debe dlll'al' die7- auos. :'Iras, áll
tes (:c acortal· este períouo, hai un año en el cual, 
como he dicho, se ItHia UIl sol,) viaje cada dos meses. 
De lIl<lllera que este aiio Iio hace parte de 10.3 t1icz dí! 
que habla la contrata. 

Ademas, durante cl primer an,), (le.<pucs de cele-



"rado el al'reglo, la empresa no pourá prestar servicio 
alguno; tampoco el Gobierno no hace desembol
!lOS. Así es que seria necesario poner, en lugar de 
diez años, once o doce, en la intelijencia de que el 
primer año no se prestará servicio alguno por la em
presa, ni ésta recibirá tampoco I'etribucion. En el 
~pgundo año, se hará rOl' la línea de vapores un 
"iaje cada dos meses, mediante la subvencion de trein-
11\ mil pesos. En los diez arIOs siguientes, se harán 
ias carreras ordinarias de una cada mes, pagándose la 
fiubvrncion completa de sp,senta mil pesos. 

Votado el proyecto, con la llwdificacioll propuesta 
JlDr el .~eI7or JUinistro de la Guerra, fué unánime
mente aprobarlo i quedó como sigue: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 
Itepública para conceder a la línea de vapures que se 
establezca por el estrecho de l\1agallanes, uua sub
,'enrian que no podrá esceder ele cien mil pesos anua
les ni durar mas de doce años, comprendiéndose en 
dicha suma lo que debe satisfacer a la línea que haga 
el servicio d ~ los puertos del SUI', 

"Esta autorizacion (lurao'á por el término de un 
I\rlO." 

/';!J en disc~;icn f;,~ral el sig,úellle proyecto 
de Tei. 

"Artículo 1.0 El Juzgado de Lptras de Talea, creado 
por la lei de tj de setielllbre de 1866, teilll rá a su car
go el conocimiento de todas las causas criminales que 
~c promuevan dentro de 1:1 provincia de este nombre; 
r igualmente conocerá de las infmcciones de los bau
dos de policía i onlenanzas locales i de aquellos de
litos le,'cs que se persiguen de oucio, sin optar a la 
jurisdiccion de los subdelegHdos en esos mismos de
litos, siempre que hayan prevenido en su conoci
miento. Se deroga en esta parte el artículo 1.0 de la 
lei ante citada, 

ArL 2.0 En las cansas sobre delitos leves i sobre 
infraccion de los bando5 de policía, el procedimiento 
s.~rá verbal i sumario, las sentencias se anotarán en 
lIn libro con la enumeracion breve i sencilla (le los 
hechos i se ejecutarán sin ulterior recurso. 

":'\1'1. 3.° Se establf'cen en todas sns partes, res
pecIo al J llzgado del Crimen de Talea las disposicio
l1es de la lei de 10 de octubre de 1855, que ereó la 
::lecretaría del Crímen de Santiago." 

El señor Blest Gana (Ministro ele Justicia.)
La presente lei ticne por objeto satisfacer dos ne

cesidades lll:iente". 
El Juzgado del C,ímen en Talca se halla sobre 

l1lanera recargado, conoce mensualmente de cincuenta 
a sesenta causas criminales, qt:e falla, miéntras tanto, 
segun la lei, tambien debe conocer de e iertas causas 
civiles, como las de concurso i hacienda. 

Eljuzgado civil, aun cuando se halla tambien bajo 
laboriosas tareas, no se halla tan alcanzado como e 
,Juzgado Criminal. I en esta misma intelijencia, el fnnJ 
cionario que desempeña el último de dichos dos Juz
gados, ha manifestado al Ministerio de mi cargo que 
no vé. por su parte, embarazo alguno por la distribll
cion de materias que consigna la presente lei. 

Conviene, ademas, sacar de mpnos de los Alcaldes 
el conocimiento de las causas criminales' pues que 

, 1 ' ' , 
IlO tenlen( o estos, por lo comun, la compelencia ne-
cesaria en esa materia, i debiendo tambien atender a 
liUS negocios personales, la administraeion de justicia 
ell e~e delicado ramo no puede andar como seria de 
desear. 

Se atribuye tambien al J uzO'üdo del Crímen de Talca 
.el con~cimlento de 1,1s delito";; leves en que no hayan 
lpr~vellld~ los subdeleffado.s, co~no sucede en Santiago 

Valparal~(), C!!yos tunclOnarlOs resuelven diaria-

4-
mente diez, treinta o cuarenta causas de C3& natllr~
l.eza, que demorarian en poder de los suhdelegados.
El Juez, pues, del Crímen de Talca deberá conocer de 
todos estos delitos. 

Otro interés que consulta el proyecto en discusion. 
es la creacion de una Secretaría pará el Juzgado ti el 
Crímen.-Ese Juzgado se halla algo distante del cen
tro de la poblacion, donde tienen su residencia el no· 
tario conservador i el notorio público. De manera 
que Illuchas veces no hai funcionario público que 
pueda actuar en lo criminal i se actlla con testigos, 
cuyo procedimiento ha sido prohibido por la Corte 
SlIprema de Justicia, ordenando al juez que aclue con 
el respectivo funcionario. ' 

Por esta razon, el proyecto díl lei en di~cusion, es
tablece para el Juzgado del Crímell lo mismo que 
sucede en'Slntiago i Valparaiso, únicos puntos de la 
Hepúl,lica en que existe J uzgauo separado en lo ci
vil ¡criminal. 

El señor COnCha,-¿Podría decirme el Honora
ble señor Ministro de Justicia cuál es mas o ménos 
el número de causas criminales que existen ac'.uul
mente en Talca? 

El señor Blest Gana (~rini~tro de .Tusticia.)
Segun el estado que me ha remitido ese Juzgado con 
fecha !le 23 de agosto de este año, resldt,\ que en el 
mes dejunio hubo 50, enjulio G5, i desde el principio 
de agosto hasta el 23, sesenta i ocho. 

AdemáS, me ha hecho presente el Juez que ese 
jllz¡¡-ado desempeña, que mensualmente los procesoi 
varían por término medio de 60 a 120. 

Olvidaba decir que al tratarse el proyecto en parti
cular; convendrá agregar HU inciso, Illanifestando que 
las causas de COncurso de acreedores i de hacienda, 
serán en adelante de la competencia del Juzgado civil. 

Votado el proyecto, en jencral,fué unánimemente. 
aprobado. 

Vol arlo en pal'ticulm',juerun aprobados sus artí
wlos; sin debate, i conforme a las indicaciones del 
Honorable seí'ior JIJinistra de Justicia, quedó el pro
yecto así: 

"Artí~!t!o 1.0 El Juzgu(lo de Letras de Talea, crel\
do por la lei de 5 de setielllbrE' de 1866 tendrá a su 
cargo ei conocimiento de todas las causas criminales 
que se promuevan dentro de la provincia de este nom
bre e igllalmente conocerá de las infracciones de los 
bandos de policía i ordenanzas locales i de aquellos 
delitos leves que se persigan de oficio, sin optar a 11\ 
j urisdiccion de los subdelegados que hayan preveni(lo 
en su conocimiento. 

"Las causas de concurso de aCl'pctloresi (le ha., 
cienda que correspondian a dicho Juzgado, serán elt 
adelante de la competencia del civil, dcrogándose en 
esta parte el artículo 1.0 de la citada lei, 

"Al·t. 2. o En las causas sobre delitos leves i sob.re 
infraccion de bandos de policía, el procedimiento será. 
verbal i sllmario; las sentencias se anotarán en un li
bro con la enumeracion breve i sencilla de los hecholll 
i se ejeclltarán sin ulterior recurso. 

"A·rt. 3.0 Se establecen en todas sus partes-res
pecto al Juzgado del Crímen de Ta1ea las disposi
ciones de 10 de octubre de 1855 que creó las Secre
tarías del Crímen de Santiago." 

Se levantó la. sesion, acorrlánrlose;;sllspender las 
sesiomes de la Cámara hasla nueva citacjon. 

SESION 2," ESTRAORDINARIA EN 18 DE' NOVIE!4DU. 1>11 
1867. . 

p,.e8~'dencI'a del señor Alcald4. 
SUMARIO. 

Aprobacion del acta.-Se da cuenta.-Jnterpelacion del se· 


